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RV: RENUNCIA PODER RADICADO 2021-0008400

Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Armenia
<sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 03/10/2022 16:02

Para: Julieta Torres Lopez <jtorreslop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

-Creado por la Ley 2 del 7 de enero de 1966-

Atentamente,
 
 
 
 

Dioselina O. Avendaño H.
Secretaria General

De: ELY Muñoz <elymr1116@hotmail.com>

Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022 15:20

Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Armenia <sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: furel@furel.com.co <furel@furel.com.co>

Asunto: RENUNCIA PODER RADICADO 2021-0008400
 
Señores

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Quindío 

M.P. Luis Carlos Marín Pulgarín

Medio de Control: Controversias Contractuales

Demandante: Mapfre Seguros

Demandado: Municipio de Armenia y Otros
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Radicado:63001233300020210008400

Asunto: Renuncia al Poder

 

Eliana María Muñoz Rodríguez, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No
1.000.398.098 y portadora de la Tarjeta Profesional No 358.453 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderada especial de FUREL S.A., demandado en el proceso de la referencia,
comedidamente manifiesto a su despacho que renuncio al poder por él otorgado, con el cual he asumido
la defensa de los intereses de dicha empresa hasta el momento.

 

Esta petición se funda en la decisión por decisión unilateral de la suscrita de terminar la relación laboral,
para lo cual me permito adjuntar comunicación escrita recibida por la empresa FUREL S.A. en la cual
relaciono los procesos a renunciar y en la cual se encuentra incluido este proceso judicial.

 

Sírvase señor Juez, autorizar la renuncia al presente proceso cinco días después de recibido este
memorial.

Adjunto el respectivo memorial junto con el oficio recibido por parte de FUREL S.A.

 

Por favor confirmar acuse de recibo.

 

Así mismo copio el presente correo a FUREL S.A.

 

Cordialmente,

ELIANA MUÑOZ RODRIGUEZ 
CC.1000.398.098
TP 358.453 del C.S. de la J.



